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CAPITULO  I

DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN 

Articulo 1. Visión. Tener la mayor credibilidad como un Centro de Paz, tolerancia y buenos arreglos, líder en los procesos de concertación de la comunidad con un talento humano comprometido con los MASC. Formador de formadores con identificación dentro de una generación como espacio para la negociación y solución de diferencias, apoyado con todos los medios y herramientas tecnológicas, jurídicas y sociales establecidas por la Ley 640 del 2001 y demás normas legales concordantes, aportando para ello los recursos administrativos, logísticos, financieros y humanos necesarios para lograr la consecución de la justicia en forma eficaz y responsable a través de personal con un alto grado de compromiso, probidad, preparación y capacidad de trabajo que genere confianza en la prestación del servicio, en consecuencia, será una Institución responsable y competitiva a nivel del Valle del Cauca.

Artículo 2. Misión. Ser rectora de políticas orientadas a la promoción y adopción  de los Medios Alternativos de solución de conflictos, con miras a facilitar el acercamiento de la justicia a la comunidad que en tal sentido genere en ella una cultura de solución pacifica de conflictos, desarrollando programas tendientes a la promoción  de la solución extrajudicial, a la participación de la sociedad en los respectivos proyectos y a la capacitación necesaria para tal efecto.

Artículo 3. Objetivos. Los objetivos del Centro de Conciliación y Arbitraje son:

1. Contribuir a la solución de las diferencias surgidas entre las personas sean   éstas naturales o jurídicas ofreciendo la confianza necesaria entre ellas, sobre aquellos asuntos conferidos por mandato legal mediante la Conciliación y el procedimiento arbitral, que redunde en tal sentido en servicios eficaces, claros y con certeza de validez jurídica.

2. Desarrollar programas de capacitación y acreditación de árbitros y conciliadores.

3. Proponer por la generalización, agilización, mejoras y divulgación del arbitraje y la conciliación como alternativas no judiciales para la solución de conflictos.

4. Colaborar con otras entidades que tengan como objetivo la masificación de los métodos alternos para la solución de conflictos.

5. Canalizar la información necesaria que permita la elaboración de indicadores de gestión y estadística con el fin de evaluar la eficacia del servicio.

Artículo 4º. Metas.- El Centro de Conciliación y Arbitraje tiene como metas las siguientes:

1. Aumentar en forma gradual y progresiva el número de solicitudes de conciliación y arbitraje.

2. Incrementar el número de acuerdos efectivos logrados conforme a las solicitudes.

3. Optimizar el funcionamiento administrativo y procedimental del Centro de Conciliación y Arbitraje adaptándolo a requerimientos legales y del servicio.

4. A través de programas, publicaciones y seminarios, difundir los métodos alternos  para la solución de conflictos capacitando a estudiantes y profesionales para atender en un futuro la demanda del servicio.

5. Profesando los valores de la honestidad, responsabilidad y eficacia, mantener la imagen de profesionalismo que caracteriza a La Cámara de Comercio como entidad Promotora del centro de Conciliación y Arbitraje para diferirlos a funcionarios del centro, conciliadores, árbitros  y todas las personas vinculadas con el mismo.

6. Implementar políticas en el ámbito de la jurisdicción para colaborar con la labor de otras entidades en materia de prevención, manejo y soluciones generales a la conflictividad. 

Artículo 5º. Funciones.- El Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Tuluá ejercerá las siguientes funciones:

1. Promover por su intermedio y con los buenos oficios de los abogados conciliadores inscritos, arreglos prejudiciales y extrajudiciales sobre controversias en las que por mandato legal éste facultada;

2. Promover el arbitraje como medio de solución de controversias contractuales o extracontractuales susceptibles de transacción que surjan entre personas capaces de transigir;

3. Integrar listas y designar conciliadores y árbitros cuando a ello hubiere lugar;

4. Integrar la lista oficial de secretarios expertos en el manejo de la técnica secretarial y del proceso arbitral, que sirvan de apoyo a los tribunales de arbitramento;

5. Velar por el adecuado funcionamiento de las audiencias de conciliación y de los tribunales de arbitramento que se constituyan conforme a este reglamento.

6. Llevar un archivo de actas y constancias de conciliación y de laudos que permitan su consulta y la expedición de copias y certificaciones en los casos autorizados por la Ley;

7. Propender por la generalización, agilización, mejora y divulgación  de la conciliación y el arbitraje como instrumentos legales e idóneos para la solución de conflictos;
8. Llevar el libro de registro de peritos;
9. Realizar y fomentar la investigación sobre conciliación y arbitraje;
10. Desarrollar programas de Capacitación de conciliadores, árbitros y secretarios de tribunal;
11.  Suministrar información sobre conciliadores y árbitros inscritos.

12. Mantener relaciones con cuerpos arbítrales permanentes, universidades, escuelas, institutos, asociaciones, etc. y cooperar con tales organismos y personas interesadas en procedimientos de arbitraje y conciliación. y

13. Semestralmente Atender gratuitamente un numero mínimo de trámites de conciliación equivalentes al 5% del total de conciliaciones que se presentaren durante el semestre inmediatamente anterior   cuando se trate de audiencias sobre asuntos respecto de los cuales la ley 640 de 2001 exija el cumplimiento del requisito de procedibilidad, Siempre y cuando los interesados acrediten  los  requisitos contemplados el parágrafo primero del presente numeral:

Parágrafo 1. Requisitos para acceder a las conciliaciones gratuitas de los centros de conciliación. Para acceder de forma gratuita al trámite conciliatorio al que se refiere el presente numeral los interesados deberán residir en áreas definidas oficialmente como  de estratos uno, dos y tres o en la zona rural, siempre que su capacidad económica no le permita acceder a los servicios de estos centros conciliadores o notarios,  o cumplir con las siguientes características:    
a. Ser persona en condición de desplazamiento

b. Ser madre comunitaria activa

c. Pertenecer al SISBEN

d. Ser discapacitado, siempre y cuando su capacidad económica no le permita acceder a los operadores de la conciliación a los cuales se les autoriza una tarifa.

e. Ser padre o madre cabeza de familia, siempre y cuando su capacidad económica no le permita acceder a los operadores de la conciliación a los cuales se les autoriza una tarifa.

f. Ser adulto mayor, siempre y cuando su capacidad económica no le permita acceder a los operadores de la conciliación a los cuales se les autoriza una tarifa.

g. Pertenecer a minorías  étnicas, siempre y cuando su capacidad económica no le permita acceder a los operadores de la conciliación a los cuales se les autoriza una tarifa.

14. En general, realizar todo acto incidental o conducente a la consecución de los objetivos del Centro.

Artículo 6º. Carácter del Reglamento.- Este reglamento tiene carácter interno y regula las actuaciones de la Cámara de Comercio en materia de conciliación y arbitraje.

CAPITULO II

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CENTRO

SECCIÓN I

DEL DIRECTOR

Articulo 7º. El Centro contará con un Director bajo cuya dirección y coordinación estarán todas las funciones encomendadas a aquél, sin perjuicio de las diferidas a otras personas en este reglamento.

Articulo 8º. El Director del Centro deberá ser un profesional del derecho con capacitación en Resolución de Conflictos.

Artículo 9º. Son funciones del Director del Centro, además de las señaladas en la Ley, las siguientes:

1. Velar porque la prestación de los servicios del Centro, en especial, las actas allí redactadas, sus estadísticas y demás se lleven a cabo de manera eficiente y conforme a la Ley y la ética;

2. Servir de conciliador ad-hoc cuando por alguna circunstancia no se presente el conciliador designado;

3. Definir y coordinar los programas de difusión, investigación y desarrollo con los distintos estamentos  educativos, gremiales y económicos tendientes a posicionar, mantener y actualizar el Centro;

4. Desarrollar en coordinación con el departamento de Capacitación, programas de formación de conciliadores, árbitros y amigables componedores y expedir los correspondientes certificados a los conciliadores.

SECCIÓN II
DEL AUXILIAR

Articulo  10º.  El Centro tendrá un asistente que ejercerá las siguientes funciones:

1. Coordinar y mantener actualizado el archivo del centro, envió de correspondencia, fijación de fechas y demás labores para el normal funcionamiento administrativo del Centro.

2. Asistir en las audiencias de conciliación y coordinar toda la logística necesaria;

3. Las demás que le asigne el director del Centro.

Artículo 11º. Departamento de Contabilidad. Entre tanto el centro de Conciliación y Arbitraje no logre un equilibrio económico la Cámara de Comercio por intermedio de su departamento contable realizará toda la labor contable, entre sus funciones se destaca:

1. Ejercer un seguimiento y control del presupuesto presentado.

2. Registro de ingresos y gastos en ejercicio de las funciones del centro.

3. Suscripción de cheques para la cancelación de gastos del Centro.

4. Las demás que por razón de su especialidad deba realizar. 

Artículo 12º. Mensajero. Para el normal cumplimiento del trámite Conciliatorio y Arbitral el Centro contará con un mensajero encargado de entregar la correspondencia local y de servir de medio para el envío de las notificaciones que realicen los conciliadores en función de su encargo.

CAPITULO III

DE LA CONCILIACIÓN

Artículo 13º. Lista de Conciliadores

A. Integración.- Existirá una lista elaborada por especialidades y contara con un número de integrantes que permita atender de manera ágil y eficaz la prestación del servicio.

Para pertenecer a la lista el aspirante deberá presentar solicitud en la cual se compromete a cumplir con el reglamento del Centro y el código de ética, acreditación avalada por el Ministerio de Justicia y de derecho como Conciliador en Derecho, certificación de antecedentes disciplinarios acompañado de la Hoja de vida, y demás documentos que acrediten su titulo profesional con una experiencia no menor de 2 años y cualquier otro requisito que señale la Ley o la Junta Directiva de la Cámara de Comercio.

Verificado el lleno de los requisitos antes mencionado, el Director del centro decidirá discrecionalmente la inscripción de acuerdo con el reglamento interno de la Institución y el código de ética.

B. Nombramiento.- El Director en coordinación con el asistente designará al conciliador por sorteo entre las personas que integran la lista y que no hayan actuado como conciliadores en el último año, salvo cuando es designado por solicitud conjunta de las partes, caso en el cual podrá actuar tantas veces como sea requerido.

Artículo 14. Faltas.- Se entenderá como faltas del conciliador las siguientes:

a. Quien no cumple con los requisitos de Ley o infringe el reglamento interno o el código de ética;

b. Quien no acepta la designación que se le haya hecho para atender un caso determinado o no concurra a la audiencia, salvo impedimento legal o fuerza mayor debidamente justificados y comprobados;

c. Quien sea sancionado penal o disciplinariamente; y 

d. Quien suministre información inexacta.

Artículo 15. Sanciones. El conciliador que se encuentre en curso de alguna de las faltas enunciadas en el artículo anterior se le sancionará con la exclusión definitiva de la lista sea de conciliador o de árbitro según el caso, ésta será decidida por la Junta Directiva de la Cámara de Comercio a petición motivada del Director, quien acreditará sumariamente las causas que justifican la solicitud. Las decisiones de exclusión se comunicarán al Ministerio de Justicia y de Derecho y a los demás centro de conciliación de las Cámaras de Comercio.

Artículo 16. Causales de amonestación.- Son causales de amonestación:
1. No cumplir con los términos establecidos en la ley para el registro de actas y constancias.

2. No comparecer al Centro dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de la designación como conciliador.

3. No elaborar las citaciones a las partes dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la aceptación de la designación como conciliador.

4. No elaborar el acta de conciliación o la constancia de no acuerdo a la terminación de la audiencia de conciliación.

5. No elaborar la constancia por inasistencia en el término establecido en la ley.

6. Quejas sustentadas en forma escrita por usuarios del Centro.

7. No cumplir con los requisitos legales exigidos para elaboración de actas y constancias.

Artículo 17º. Vigencia.- La inscripción de los conciliadores tendrá una vigencia de dos (2) años.

Artículo 18. Aceptación del Reglamento.- Por la simple presentación de la solicitud de inscripción se entiende que el solicitante acepta el presente Reglamento y se obliga a cumplirlo y a hacerlo cumplir en el ejercicio de sus funciones; igualmente se entiende que se compromete a ejercer su cargo de conformidad con la ley, acatando los principios contenidos en el Código de Ética de la Institución y en este Reglamento.

Artículo 19. Autonomía de los conciliadores inscritos.- Los conciliadores no recibirán por parte de la Cámara ninguna  remuneración. Entre la Cámara y el conciliador no hay ningún vínculo de subordinación o dependencia y en consecuencia no existirá relación laboral.

Artículo 20º. Solicitud.- La parte interesada en la conciliación deberá solicitar por escrito al centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio su intervención para lograr arreglo directo PRE o Extrajudicial en la controversia suscitada, la cual podrá ser presentada por una o varias partes o sus representantes debidamente facultados. En el escrito indicará:

1. Nombre, domicilio y dirección de las partes y de sus representantes y apoderados si los hay; 

2. Los hechos materia de la controversia;

3. Las pretensiones diligenciadas con claridad e individualizadas.

4. Un posible acuerdo como vía de inicio en la solución del conflicto.

5. La cuantía cuando la clase de divergencia lo haga necesario.

6. Las pruebas que considere pertinentes. 
A la solicitud deberá agregar el comprobante de pago de los derechos de administración y honorarios del conciliador, de acuerdo a lo establecido en el artículo 17 de este reglamento.

Artículo 21º. Trámite.- Recibida la solicitud, la Cámara de Comercio citará a las partes mediante comunicación enviada a la dirección indicada en la petición, en la cual se señalará lugar, fecha y hora de la conciliación, lo que pretende el citante y la advertencia legal de que la no asistencia injustificada acarreará sanciones.

Artículo 22º. Designación del conciliador.- Recibida la solicitud de audiencia de conciliación el Centro designará mediante sorteo de entre la lista de Conciliadores en derecho, el conciliador que orientará la audiencia, quien se le notificará la designación y deberá aceptarla o no por escrito.

Artículo 23º. Audiencia y Acta de Conciliación. La persona que se designe y acepte como conciliador deberá estudiar el caso dentro de los tres (3) días anteriores a la Audiencia, en la audiencia actuará con total imparcialidad, equidad y justicia, analizará los argumentos de las partes y sus pretensiones y propondrá formulas de arreglo. Logrado el acuerdo sea éste total o parcial, diligenciará el acta que se hará constar en documento debidamente tramitado y firmado por las partes y el conciliador donde se consignará de manera clara y precisa los puntos de acuerdo, las obligaciones de las partes, el plazo para su cumplimiento y si se trata de obligaciones patrimoniales su monto. Si la conciliación es parcial se determinará además los puntos de desacuerdo.

Articulo 24. Constancia. Si después de realizado todos los esfuerzos para llegar a  un acuerdo habiendo si lo cree conveniente suspendido la audiencia y convocado para nueva fecha y aún así se mantienen las diferencias, el conciliador podrá declarará fracasada y así lo resaltará en constancia que deberá expedir con su firma y la de los asistentes, igual gestión efectuará si no comparecen las partes y no justifican su inasistencia.

Artículo 25. Marco tarifario para centros de conciliación y conciliadores.-La tarifa máxima que pueden cobrar el  centro de conciliación  y los conciliadores por la prestación del servicio de  conciliación, tomando como base el valor de las diferencias objeto del conflicto las siguientes:   
	TARIFAS  DE CONCILIACION 

	Decreto 4089 de 25 de octubre de 2007

	DESDE
	HASTA
	SMDLV
	
	HONORARIOS

	$ 0
	$ 5.000.000,00
	9
	
	60,00%

	$ 5.000.001,00
	$ 7.500.000,00
	13
	
	GTS. ADMINISTRATIVOS

	$ 7.500.001,00
	$ 10.000.000,00
	16
	
	40,00%

	$ 10.000.001,00
	$ 20.000.000,00
	21
	
	

	$ 20.000.001,00
	$ 30.000.000,00
	25
	
	

	$ 30.000.001,00
	EN ADELANTE 
	3,50%
	De la Cuantía

	Máximo permitido
	$ 13.011.000,00
	
	
	

	ASUNTOS DE CUANTÍA INDETERMINADA
	
	

	Máximo permitido
	$ 215.367
	14%
	
	

	DESPUES DEL TERCER ENCUENTRO
	
	

	Máximo permitido
	20,00%
	Sobre la tarifa inicialmente señalada

	REGISTRO DE ACTAS, CONTROL DE CONSTACIAS Y ARCHIVO DE ANTECEDENTES DE CONCILIACIÓN

	Máximo permitido
	$ 46.150
	10%
	
	

	LAS TARIFAS REGLAMENTADAS EN EL DECRETO 4089 DEBEN SER PAGADAS AL MOMENTO DE PRESENTAR LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN Y NO SON REEMBOLSABLES PARA EL SOLICITANTE.

	LAS TARIFAS SON MAS IVA del 16%


De las anteriores tarifas le corresponde el 60 % al conciliador y el 40 % al centro de conciliación.

En ningún caso la tarifa por una conciliación podrá ser superior a (30 S.M.L.V.) en donde el (60%) corresponderá al conciliador y el (40%) corresponderá al centro.  

PARÁGRAFO 1-  En los casos donde la cuantía de la pretensión del conflicto sea aumentada en el desarrollo de la conciliación, se podrá liquidar la tarifa sobre el monto ajustado conforme a lo establecido en el Art. 25 del presente Reglamento. 

PARÁGRAFO 2- Cuando se trate de asuntos de cuantía indeterminada el valor será máximo de 14 smdlv. Así mismo si en el desarrollo de la audiencia la cuantía de las pretensiones es determinada, se deberá liquidar la tarifa conforma a lo establecido en el Art. 25 del presente Reglamento. 

PARÁGRAFO 3- Si las partes en conflicto y el conciliador de mutuo acuerdo realizan más de tres encuentros de la audiencia de conciliación, por cada encuentro adicional  se podrá cobrar como máximo hasta el 20% liquidado sobre la tarifa inicialmente señalada, conforme lo establecido en el Art. 25 del presente Reglamento. 

PARÁGRAFO 4.-Si las partes en conflicto solicitan la conciliación de mutuo acuerdo, para liquidar la tarifa  aplicable a los centros de conciliación y conciliadores incluidos los notarios, se sumarán las pretensiones de las partes y el pagó será proporcional a la cuantía de las pretensiones.-En los casos de cuantía indeterminada, las  partes pagarán la tarifa por igual y la estimación de la cuantía para la liquidación de la tarifa de la Conciliación será la sumatoria de todas la pretensiones.

PARÁGRAFO 5- Registro de actas, control de constancias y archivo de los antecedentes de conciliación.-El centro de conciliación podrá cobrar como máximo a los usuarios por el registro   que realizan a las actas de conciliación, el control de las constancias  que expida el conciliador   y por el archivo y custodia de los antecedentes de las conciliaciones hasta el 10% de  un S. M. L. V, solamente en los trámites llevados a cabo por los conciliadores a prevención. —

CAPITULO IV

DEL ARBITRAJE

Artículo 26º Requisitos para integrar las listas de árbitros.- Para arbitrar procesos de mayor cuantía:

1. Ser abogado titulado y con tarjeta profesional.

2. Tener experiencia mínima de diez (10) años en ejercicio de la profesión de abogado o el desempeño como profesor en alguna disciplina jurídica.

3. Haber participado como árbitro o apoderado, en mínimo tres (3) tribunales de arbitramento o tener experiencia como juez del circuito o magistrado de tribunal superior o corte.

4. No estar inhabilitado para ejercer sus derechos políticos o civiles.

5. No haber sido sancionado penal ni disciplinariamente.

6. Haber recibido curso o especialización en arbitraje.

7. Anexar hoja de vida actualizada y toda la documentación solicitada, que sirva de base para probar el cumplimiento de los anteriores requisitos.

Para arbitrar procesos de menor cuantía:

1. Ser abogado titulado y con tarjeta profesional.

2. Tener experiencia mínima de cinco (5) años en ejercicio de la profesión de abogado o el desempeño como profesor en alguna disciplina jurídica.

3. No estar inhabilitado para ejercer sus derechos políticos o civiles.

4. No haber sido sancionado penal ni disciplinariamente.

5. Haber recibido curso o especialización en arbitraje.

6. Anexar hoja de vida actualizada y toda la documentación solicitada, que sirva de base para probar el cumplimiento de los anteriores requisitos.

Parágrafo 1º.  Por la simple presentación de la solicitud de inscripción se entiende que el solicitante acepta el presente Reglamento y se obliga a cumplirlo y a hacerlo cumplir en el ejercicio de sus funciones; igualmente se entiende que se compromete a ejercer su cargo de conformidad con la ley, acatando los principios contenidos en el Código de Ética de la Institución y en este Reglamento.

Parágrafo 2º. En forma discrecional el Director del Centro resolverá las solicitudes de inscripción a que se refiere este artículo de acuerdo con el reglamento interno de la Institución y el código de ética.

Artículo 27º. Lista de Secretarios de Tribunal. La solicitud de inscripción como secretarios de tribunal de arbitramento, se cumplirá previa aprobación del Director del Centro, a quienes cumplan con los siguientes requisitos: Solicitud dirigida al Centro en la que se compromete a cumplir fielmente con el reglamento interno y código de ética del Centro e igualmente a acatar el manual de funciones secretariales y hoja de vida en la que se señale experiencia profesional en derecho.

Parágrafo 1. El secretario es el abogado encargado de impulsar todos los trámites dentro de proceso arbitral legal, institucional o privado.

Parágrafo 2. Funciones del secretario.- Corresponde a los secretarios de tribunales de arbitramento:

1. Desarrollar las funciones y deberes previstos en las normas legales aplicables al arbitraje.

2. Ejercer sus funciones con sometimiento a la ley, la ética profesional y al Reglamento del Centro y las obligaciones contenidas en los reglamentos de arbitraje institucional.

3. Impulsar el proceso conforme a las reglas establecidas por las partes, cuando se trate de arbitraje independiente, o conforme a las reglas contenidas en el Reglamento, cuando se trate de institucional.

5. Acatar las solicitudes del Centro en cuanto a informes periódicos se refiere y en general a todos los mecanismos de control.

En general, propender por el cumplimiento estricto de los principios que orientan el procedimiento arbitral.

Artículo 28º Requisitos para ser inscrito como secretario.- Son requisitos para ser inscrito como secretario de tribunales de arbitramento:

1. Ser abogado titulado y con tarjeta profesional.

2. Tener experiencia mínima de cinco (5) años en el área procesal o especialización en la misma.

3. No estar inhabilitado para ejercer sus derechos políticos o civiles.

4. No haber sido sancionado penal ni disciplinariamente.

5. Haber realizado y aprobado curso de secretario de tribunal de arbitramento.

Artículo 29º. Exclusión de la lista de Árbitros y Secretarios de Tribunal. Serán excluidos de las listas como Árbitros y Secretarios de Tribunal cuando éstos incurran en las siguientes causales:

1. Quien no cumple con los requisitos de Ley o infringe el reglamento interno o el código de ética;

2. Quien no acepta la designación que se le haya hecho para la conformación de un tribunal de arbitramento determinado, salvo impedimento legal o fuerza mayor debidamente justificados y comprobados;

3. Quien sea sancionado penal o disciplinariamente; y 

4. El cobro de tarifas diferentes a las establecidas como honorarios para los árbitros y secretarios de tribunal.

La exclusión será decidida por la Junta Directiva de la Cámara de Comercio a petición motivada del Director, quien acreditará sumariamente las causas que justifican la solicitud. Las decisiones de exclusión se comunicarán al Ministerio del Interior y de Justicia y a los demás centros de Conciliación y Arbitraje de las Cámaras de Comercio.

Artículo 30º.  Solicitud de Integración del Tribunal de Arbitramento. Surgido el conflicto, cualquiera de las partes firmantes del compromiso o Cláusula compromisoria podrá solicitar por escrito al Centro la notificación de los árbitros por ellos elegidos o la designación expresa para que los nombre, en caso de no existir acuerdo en la elección de los árbitros o el conferir autorización al centro para que los nombre, las partes deberán recurrir a la Justicia ordinaria para que realice la designación. En la solicitud se deberá indicar, por lo menos:

1. El nombre, domicilio y dirección de las partes y de sus representantes o apoderados si los hay;

2. Las pretensiones, expresadas una a una con precisión y claridad.

3. Los hechos en que se fundamenten las pretensiones debidamente determinadas.

4. La designación de los árbitros o la autorización para que el Centro la realice. 

5. Las razones de derecho que se invoquen; 

6. Los anexos que se consideren convenientes; y

7. La estimación de la cuantía del litigio.

Parágrafo.- La solicitud de designación de árbitros deberá presentarse en tantas copias cuantos árbitros deban integrar el tribunal y una adicional con destino al archivo del Centro. A la petición se acompañará copia auténtica del documento que contenga la Cláusula compromisoria y el recibo de pago de derechos de administración del tribunal por la suma de medio salario mínimo mensual, lo cual se imputará, para hacer la deducción correspondiente cuando haya lugar, a la suma que por derechos de administración cobre el Centro.

Artículo 31º. Nombramiento de Árbitros.- Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de nombramiento de los árbitros o su designación a cargo del Centro, el Director hará las designaciones y enviará las notificaciones. Únicamente podrán ser designados como árbitros y secretario de tribunal, quienes se encuentren inscritos como tales en el Centro de Conciliación y Arbitraje.

Cuando se solicite la designación, ésta se hará por sorteo entre las personas que integran la lista correspondiente y que no hayan actuado como árbitros o secretarios en el último año.

Artículo 32º. Convocatoria e Instalación del tribunal. Integrado el tribunal en la forma indicada, se procederá a su instalación, para ello el Centro fijará fecha y hora, la cual se notificará a los árbitros y partes.

Artículo 33º. Gastos Iniciales. Con la presentación de cualquier convocatoria a Tribunal de Arbitramento, la parte convocante deberá cancelar a favor del Centro, los siguientes valores:

1. Si es un trámite de menor cuantía el equivalente a un salario mínimo mensual vigente (1 SMMLV)  

2. Si es un trámite de mayor cuantía o de cuantía indeterminada, el equivalente a dos salarios mínimos mensuales vigentes (2SMMLV).  

Estos valores se imputaran a los gastos administrativos que decrete el Tribunal. En los casos donde el tribunal no pueda asumir sus funciones se reembolsaran dichos recursos. 

Artículo 34º. Tarifas de Honorarios de Árbitros y Secretarios. El Centro tendrá como tarifas aquellos valores de acuerdo a lo preceptuado en El decreto número 4089  de 25 de octubre de 2007 Expedido por el gobierno Nacional que determina las tarifas a cobrar, incluido honorarios del árbitro, del secretario y gastos administrativos, ajustándose así a dicha normatividad, las citadas tarifas serán discriminadas así:

Cuantía del proceso no superior a  $6.000.000,oo………40 SMDLV.

Cuantía  de $6.000.000.001    a   $100.000,000,oo……….13%

Cuantía  de $100.000.001       a   $300.000.000,oo……….  9%

Cuantía  de $300.000.001       a   $500.000.000,oo……….  8%

Cuantía  de $500.000.001       a   $1.000.000.000   ………  7%

Mayor     a  $1.000.000.001…………………………    …….  6%

Parágrafo 1. La anterior tarifa se distribuirá de la siguiente manera:

El 25% por concepto de honorarios por arbitro, cuando el tribunal este constituido por tres (3) árbitros.-

El 12.5% por concepto de honorarios para el secretario del tribunal 

El 12.5% por concepto de gastos administrativos del centro de arbitraje.-

PARAGRAFO 2.-La anterior liquidación se efectuara sin perjuicio de las sumas adicionales que decrete el tribunal por protocolización y otros gastos que serán de cargo de las partes en la forma que determine el tribunal.-

Artículo 35º.-Tarifas máximas para el centro de arbitraje, árbitros y secretarios de Tribunal de Arbitramento.-En ningún caso la tarifa por un arbitraje a que se refiere el artículo 35 del presente Reglamento podrá ser superior a los máximos establecidos a continuación:

1. Un arbitro 1.800 SMMLV 

2. El centro de arbitraje  550 SMMLV

3. El secretario del Tribunal de arbitramento 900 SMMLV

4. El secretario del tribunal de arbitramento no podrá exceder en sus honorarios del 50% de la tarifa que resulte para un árbitro.- 

Artículo 36º.-Para efectos de la liquidación de la tarifa de arbitraje a que se refiere el articulo 35 del presente Reglamento el tribunal de arbitramento se fundamentara para la liquidación de las tarifas en la cuantía de las pretensiones del conflicto, es decir, después de establecida la relación jurídica procesal, de admitida la demanda y materializada su contestación, y si fuera el caso después de aceptada la demanda de reconvención y de contestada la  misma, teniendo en cuenta el mayor valor de la sumatoria de las pretensiones de la solicitud  de convocatoria del tribunal de arbitramento o la sumatoria del valor de las pretensiones de la reconvención; no se sumarán los valores de las pretensiones de la solicitud de  convocatoria y reconvención.

Artículo 37º. Asuntos de cuantía indeterminada – En los arbitrajes donde la cuantía  de las pretensiones del conflicto  sea indeterminada,  se asimilaran a los de mayor cuantía conforme a la ley y la distribución de la tarifa se efectuara de conformidad a lo establecido en los artículos 35 y 39 del presente reglamento. 

Si en el desarrollo del arbitraje la cuantía de las pretensiones es determinada, se deberá ajustar la tarifa conforme a lo establecido en los artículos 35 y 39 del presente reglamento. 

Artículo 38º.Reliquidación de la Tarifa de Arbitraje

En los casos donde la cuantía de las pretensiones del conflicto sea aumentada en el desarrollo del arbitraje, se podrá liquidar la Tarifa conforme a lo establecido en los Art. 35 y 39 del presente reglamento. 

Artículo 39º. Tarifa de Honorarios del Árbitro Único. En los casos donde el Arbitraje se lleve a cabo con un solo árbitro, las Tarifas aplicables serán las establecidas en los artículos 35 y 39 del presente reglamento para el árbitro, la cual podrá aumentarse hasta el (50%) de la Tarifa Liquidada.  

Artículo 40º. Aplicación del Marco Tarifario de Arbitraje. Las Tarifas establecidas en el Art. 35 del presente reglamento son de obligatorio cumplimiento para los arbitrajes legales e institucionales.      

Parágrafo 1º. Ésta tarifa comprende la utilización de toda la ayuda logística, técnica y física que ofrezca el centro en días hábiles y hasta por 6 meses  contados a partir de la instalación del tribunal de arbitramento.-

Si el funcionamiento del tribunal de arbitramento excede del término mencionado o requiere sesionar en días no hábiles, el centro de arbitraje podrá cobrar adicionalmente el reajuste que corresponda. 

Parágrafo 2º.En lo que respecta a bienes sujetos a registros, el tribunal de arbitramento ordenará la protocolización del expediente en la notaria del circulo competente  al lugar donde funcionó el tribunal de arbitramento   y la tarifa aplicable para los notarios será la de las normas vigentes para protocolización. 

Artículo 41. Autonomía de los árbitros y secretarios.- Los árbitros y secretarios no recibirán por parte de la Cámara ninguna remuneración. Entre la Cámara los Árbitros y Secretarios no hay ningún vínculo de subordinación o dependencia y en consecuencia no existirá relación laboral.

Lo anterior no impide la aplicación del régimen disciplinario previsto en este Reglamento.

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 42º. Designación y honorarios de peritos. Existirá una lista de peritos determinados por áreas, los cuales podrán ser designados por los conciliadores a petición de las partes con ocasión de tramites conciliatorios o arbítrales.

Los honorarios de los peritos serán cancelados por las partes de común acuerdo o por el peticionario si es de caso.

Artículo 43º. Una misma persona podrá hacer parte de la lista de conciliadores y de árbitros pero al ser excluido de una de ellas será excluido automáticamente de la otra.

Designada una persona como conciliador o como árbitro por sorteo no quedará inhabilitado para ser elegido en la misma forma en la otra lista.

Artículo 44º. El Centro de Conciliación y Arbitraje, y por ende la Cámara de Comercio del Círculo de Tuluá, no asume ningún tipo de responsabilidad por los perjuicios que por acción u omisión se ocasionen a las partes o a terceros por los conciliadores o árbitro designados, con motivo del ejercicio de sus respectivas funciones.

Artículo 45º. Vigencia. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición.

Articulo 46.Régimen tributario de la conciliación y el arbitraje.-

Las funciones que desarrollan los centros de conciliación y/o arbitraje, conciliadores, árbitros, secretarios de tribunales de arbitramento se sujetarán a las normas legales vigentes en materia tributaria.-

Articulo 47.-Función social del centro.-El centro deberá adelantar semestralmente en forma gratuita un número mínimo de trámites de conciliación equivalentes al 5% del total de conciliaciones que conocieron durante el semestre inmediatamente anterior sobre asuntos respecto de los cuales la ley exige el cumplimiento del requisito de procedibilidad, siempre y cuando el interesado acredite los requisitos contemplados en el parágrafo 1ª del decreto 4089 de octubre  2007.         

Atender estas audiencias de conciliación será de forzosa aceptación para los conciliadores de los centros de conciliación.  

CAPITULO VI   

DE LA AMIGABLE COMPOSICIÓN

Artículo 48.  Solicitud.- Las partes podrán deferir la solución de sus controversias  a amigables componedores designados por el Centro. En tal sentido deberán presentar solicitud escrita e indicar:

1. Nombre, domicilio y dirección de las personas comprometidas;

2. Las cuestiones precisas sobre las cuales versará la amigable composición;

3. La estimación del valor del asunto objeto de la amigable composición.

4. El número de amigables componedores convenidos y la autorización para que el centro los nombre.

Artículo 49º. Tramite y Tarifas.- El director del Centro, previa verificación de que el objeto de la amigable composición es susceptible de transacción y de que las partes tienen capacidad para transigir, designará el amigable o amigables componedores por sorteo entre las personas que integran la lista respectiva del Centro que no hayan actuado en el último año. El amigable componedor deberá aceptar la designación, salvo impedimento legal o fuerza mayor debidamente comprobados, so pena de ser excluidos de la lista de amigables componedores del Centro.

Efectuado el nombramiento, las partes deberán otorgar un poder al amigable o amigables componedores, con facultad expresa para transigir  el asunto objeto de la composición.

El documento que suscriba el amigable o amigables componedores en representación de las partes, tendrá carácter de contrato de transacción con todos los efectos que a éste se reconocen de conformidad con la Ley.

Las tarifas de gastos de administración del Centro y de honorarios de los amigables componedores serán equivalentes a la mitad de las establecidas para el arbitramento.
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